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RESOLUCIÓN  DE  LA  DELEGACIÓN  TERRITORIAL  DE  EMPLEO,  FORMACIÓN,  TRABAJO  AUTÓNOMO,
TRANSFORMACIÓN ECONÓMICA, INDUSTRIA, CONOCIMIENTO Y UNIVERSIDADES EN MÁLAGA POR LA
QUE SE PROCEDE AL TRÁMITE DE SUBSANACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE SUBVENCIÓN FORMULADAS
AL AMPARO DE LA RESOLUCIÓN DE 14 DE JUNIO DE 2022, DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRABAJO Y
BIENESTAR LABORAL, POR LA QUE SE CONVOCAN PARA EL AÑO 2022 SUBVENCIONES, EN RÉGIMEN DE
CONCURRENCIA  COMPETITIVA,  A  PYME  PARA  EL  DESARROLLO  DE  PROYECTOS  DE  PREVENCIÓN  DE
RIESGOS  LABORALES  EN  LA  COMUNIDAD  AUTÓNOMA  DE ANDALUCÍA,  CON  SUJECIÓN  A  LAS  BASES
REGULADORAS ESTABLECIDAS POR LA ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE EMPLEO, FORMACIÓN Y TRABAJO
AUTÓNOMO, DE 12 DE MAYO DE 2021

Vistas las solicitudes presentadas y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 13 de las bases
reguladoras tipo y los formularios tipo de la Administración de la Junta de Andalucía para la concesión de
subvenciones en régimen de concurrencia competitiva aprobadas por la Orden de 20 de diciembre de 2019
(BOJA n.º 249, de 30 de diciembre) -en adelante Orden de bases tipo-, que forman parte integrante de la
Orden de 12 de mayo de 2021, por la que se establecen las bases reguladoras para la de concesión de
subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas empresa (en adelante PYME), para el desarrollo de
proyectos de prevención de riesgos laborales en  la Comunidad Autónoma de Andalucía, en régimen de
concurrencia competitiva -en adelante Orden de bases reguladoras-, y de acuerdo con los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- Conforme a lo establecido en el artículo 12.2 de la Orden de bases tipo y el apartado 11.b) del
cuadro resumen de la Orden de bases reguladoras, el plazo de presentación de solicitudes se establece con
la convocatoria.

SEGUNDO.- Conforme a lo establecido en el Resuelvo Quinto de la Resolución de 14 de junio de 2022, de la
Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que se convocan para el año 2022 subvenciones, en
régimen de concurrencia  competitiva  a PYME  para el  desarrollo  de proyectos  de prevención de riesgos
laborales en la Comunidad Autónoma de Andalucía -en adelante Resolución de convocatoria-, con sujeción
a lo establecido por la Orden de bases reguladoras, el plazo de presentación de solicitudes será de un mes a
contar desde el día siguiente al de la publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía del extracto
de la misma previsto en el artículo 20.8) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.
No serán admitidas a trámite las solicitudes que se presenten fuera del plazo anteriormente establecido.

TERCERO.- Con fecha 20 de junio de 2022,  se publicó en el  Boletín  Oficial  de la Junta  de Andalucía el
Extracto de la Resolución de 14 de junio, de la Dirección General de Trabajo y Bienestar Laboral, por la que
se  convocan  para  el  año  2022  subvenciones,  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  a  PYME  para  el
desarrollo de proyectos de prevención de riesgos laborales en la Comunidad Autónoma de Andalucía, con
sujeción a lo establecido por la Orden de bases reguladoras.

CUARTO.- El último día del plazo para la presentación de las solicitudes, esto es, el 20 de julio de 2022, a raíz
de una intervención de mantenimiento en los servidores, se produjo una incidencia técnica que afectó a la
oficina  virtual  de  la  Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo,  haciendo  imposible  la
presentación de solicitudes a través de la misma entre las 15:30 y las 23:59, es decir, durante las horas
finales del plazo.

Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo
Autónomo

Consejería  de  Transformación  Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades

Delegación Territorial en Málaga
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Ante dicha circunstancia, algunos interesados optaron por presentar sus solicitudes en algún otro de los
registros electrónicos previstos en el artículo 16.4.a) LPACAP, y otras las presentaron con posterioridad a las
23:59 del 20 de julio de 2022, una vez finalizado el plazo de un mes que establecen para la presentación de
solicitudes tanto la convocatoria como las bases reguladoras.

QUINTO.- Al respecto de lo indicado en el Antecedente anterior, con fecha 18/08/2022, se emitió informe
por el letrado de la Junta de Andalucía D. José Pablo Matoso Ambrosiani, en el que se informa lo siguiente: 

“En cualquier caso, la incidencia acaecida provocó que los interesados, en el plazo comprendido
entre las 15:30 y las 23:59 del 20 de julio, no pudieran presentar sus solicitudes en el registro
electrónico que tanto las bases reguladoras como la convocatoria de la subvención señalaban
como preferente. O dicho en otros términos, el plazo para la presentación de solicitudes en dicho
registro preferente - la oficina virtual de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo Autónomo
- fue “de facto” inferior al mes previsto en la convocatoria y en las bases reguladoras.

Puesto  que  dicha  incidencia,  y  la  consiguiente  reducción  del  plazo,  en  ningún  caso  resulta
imputable a las personas y entidades interesadas, consideramos que debe darse una solución
que,  por  una  parte,  no  resulte  lesiva  para  los  derechos  e  intereses  legítimos  que  se  vieron
imposibilitados  de  presentar  en  plazo  sus  solicitudes,  y  por  otra  garantice  los  principios  de
concurrencia,  igualdad  y  no  discriminación  entre  todos  los  solicitantes,  esenciales  en  un
procedimiento de concesión de subvenciones como el que nos ocupa, que se tramita en régimen
de concurrencia competitiva.

La  solución  más  ponderada  entre  ambas  exigencias  pasaría,  a  nuestro  juicio,  por  admitir  a
trámite todas aquellas solicitudes que se hubieran presentado fuera del plazo establecido en la
convocatoria, siempre y cuando la persona o entidad interesada hubiera acreditado por algún
medio, antes de la conclusión de dicho plazo, su voluntad de presentar la solicitud en el registro
electrónico señalado como preferente, y la imposibilidad de la presentación debido la incidencia
técnica producida. Entre los medios para acreditar dicha voluntad e intento de presentación se
encontraría  el  correo  electrónico,  el  fax,  o  cualquier  otro  que  permita  tener  constancia
indubitada de que se envió con anterioridad a las 23:59 horas del día 20 de julio de 2022.

Si  se  cumplen  tales  requisitos,  consideramos  que  procedería  la  admisión  a  trámite  de  las
solicitudes presentadas fuera de plazo, sin que deba establecerse una fecha “ad quem” para la
presentación de las mismas.”

Este centro gestor,  conforme a lo anterior,  ha admitido a trámite aquellas solicitudes en las que se ha
verificado la circunstancia informada por el letrado de la Junta de Andalucía.

SEXTO.- Comprobadas las solicitudes presentadas en plazo por las personas o entidades solicitantes, se
observa que las solicitudes presentadas que se relacionan en los Anexos de la presente  Resolución,  no
reúnen los requisitos exigidos, señalándose estos en los citados Anexos, de conformidad con lo establecido
en la Orden de bases reguladoras .

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El artículo 13 de la Orden de bases tipo y el apartado 11.b) de los respectivos cuadros resumen
de la Orden de bases reguladoras, y en relación con lo dispuesto en el artículo 24 del Decreto 282/2010, de 4
de mayo, por el que se aprueba el Reglamento de los Procedimientos de Concesión de Subvenciones de la
Administración de la Junta de Andalucía, establece que:
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- Si las solicitudes no reunieran los requisitos exigidos o no se acompañasen los documentos preceptivos, el
órgano instructor requerirá de manera conjunta a las personas interesadas para que, en el plazo de diez
días procedan a la subsanación, con la indicación de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistida de su
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 -subsanación y mejora de las solicitud-, de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos del artículo 21 de la referida Ley.

- No obstante lo anterior, el plazo para subsanar la solicitud podrá ser ampliado, hasta cinco días más, a
petición  de  la  persona  solicitante  de  la  subvención  o  a  iniciativa  del  órgano  competente,  cuando  la
aportación de los documentos requeridos exija cumplimentar algún trámite en el extranjero o en los que
intervengan personas interesadas residentes fuera de España.

SEGUNDO.- El artículo 30 del Reglamento, aprobado por el Decreto 282/2010, de 4 de mayo citado, dispone
que los actos que deban notificarse de forma conjunta a todas las personas interesadas y, en particular, los
de requerimiento de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del procedimiento, se publicarán
en el tablón de anuncios o medios de comunicación señalados en las bases reguladoras. Este medio de
comunicación podrá ser la sede electrónica de la Consejería o Agencia, en los términos del artículo 45.1.b)
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. En todo caso, esta publicación sustituye a la notificación personal y
surtirá sus mismos efectos.

En este sentido, el punto 19 del cuadro resumen de la Orden de bases reguladoras y el Resuelvo Octavo de la
Resolución de convocatoria, establece que los actos que deban notificarse de forma conjunta a todos los
interesados y, en particular, los requerimientos de subsanación, de trámite de audiencia y de resolución del
procedimiento,  se  publicaran  en el  tablón  de  anuncios  de  la  página  web  de  la  Consejería  de  Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo.

TERCERO.- El apartado 3 del Resuelvo Quinto de la Resolución de convocatoria establece que la solicitud y
demás documentación se presentará preferentemente en el Registro Electrónico Único de la Administración
de la Junta de Andalucía, según lo dispuesto en el apartado 10.c) de los respectivos cuadros resumen de la
Orden de bases reguladoras, a través de la oficina virtual de la Consejería de Empleo, Formación y Trabajo
Autónomo.

A la vista de lo anteriormente expuesto, esta Delegación Territorial de Empleo, Formación, Trabajo
Autónomo, Transformación Económica, Industria, Conocimiento y Universidades en Málaga,

RESUELVO

PRIMERO.- Requerir  a cada una de las  personas o entidades  solicitantes incluidas en los Anexos de la
presente Resolución, para que en el plazo de diez días, a contar desde el siguiente a aquél en que tenga
lugar la publicación en el tablón de anuncios de la página web de la Consejería de Empleo, Formación y
Trabajo Autónomo de esta Resolución de subsanación de solicitudes, remitan a la Delegación Territorial de
Empleo,  Formación,  Trabajo  Autónomo,  Transformación  Económica,  Industria,  Conocimiento  y
Universidades  en  Málaga,  los  contenidos  señalados  en  dichos  anexos  necesarios  para  la  oportuna
tramitación de los expedientes,  indicándoles que, si así no lo hicieran se les tendrá por desistidos de su
solicitud, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 68 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

SEGUNDO.- Ordenar  la  publicación  de  la  presente  Resolución  en  la  web  de  la  Consejería  de  Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo sustituyendo dicha publicación a la notificación personal y surtiendo los
mismos efectos.
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TERCERO.- La  subsanación  requerida  junto  con  la  demás  documentación,  en  su  caso,  deberá  ser
presentada en el Registro Electrónico Único de la Administración de la Junta de Andalucía, a través de la
oficina  virtual  de  la  Consejería  de  Empleo,  Formación  y  Trabajo  Autónomo,  a  través  de  la   dirección
electrónica del Catálogo de Procedimientos y Servicios: 
https://juntadeandalucia.es/servicios/sede/tramites/procedimientos/detalle/24614.html     

Contra la presente Resolución, al tener la consideración de acto de trámite,  no cabe interponer
recurso  alguno,  sin  perjuicio  de  la  posibilidad  del  interesado  de  alegar  su  oposición al  mismo para  su
consideración en la Resolución que ponga fin al  procedimiento,  de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 112.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre.

En Málaga, a la fecha de la firma electrónica

La Delegada Territorial de Empleo, Formación, Trabajo Autónomo, Transformación Económica, Industria,
Conocimiento y Universidades.
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EXO

 I
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N
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E EXPED
IEN

TES D
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EA 1, SU
BVEN

CIO
N

ES A PYM
E PARA EL FO

M
EN

TO
 D

E LAS IN
VERSIO

N
ES EN

 PRL

Expediente
N

om
bre o razón social

Requisitos a subsanar

PL1222022M
A000000009

G
O

N
ZALEZ PU

ERTAS, FRAN
CISCO

 
JAVIER

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.
•

Casilla: ha de m
arcar que durante los 12 m

eses anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de 
solicitudes, el núm

ero m
edio anual de personas trabajadoras em

pleadas, por cuenta ajena, por la persona 
o entidad solicitante en situación de alta en el Sistem

a de la Seguridad Social en el código de cuenta de co-
tización correspondiente al centro de trabajo destinatario de la actividad o proyecto a subvencionar.

PL1222022M
A000000015

AU
TO

S PO
LEAR SL

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.
•

Casilla: ha de m
arcar que la persona o entidad solicitante no tiene subvenciones concedidas con anteriori-

dad con cargo al m
ism

o program
a presupuestario que no hayan sido justificadas en tiem

po y form
a.

PL1222022M
A000000022

74913915V AM
PARO

 M
O

REN
O

 (R: 
E29591120)

•
H

a de aclarar esta circunstancia: en su solicitud indica que no se supera el lím
ite m

áxim
o de 20.000,00 € es-

tablecido en el artículo 3.2 del Reglam
ento (U

E) N
º 1408/2013 de la Com

isión, de 18 de diciem
bre de 2013,

(D
O

 L 352 de 21.12.2013), de aplicación al sector de la producción prim
aria de productos agrícolas, cuando 

declara haber recibido una subvención con la consideración de M
IN

IM
IS por im

porte de 45.000,00 € en el 
año 2021. 
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Expediente
N

om
bre o razón social

Requisitos a subsanar

PL1222022M
A000000023

G
RU

PO
 D

M
 EN

ERG
IA, S.L

•
Casilla: ha de m

arcar que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contem
pladas en las presen-

tes bases reguladoras.
•

Casilla: ha de m
arcar la casilla de que no supera el lím

ite m
áxim

o establecido en el artículo 3.2 del corres-
pondiente Reglam

ento U
E de aplicación al sector productivo al que pertenece la em

presa.

PL1222022M
A000000028

U
RBAN

O
 G

U
IRAD

O
, SALVAD

O
R

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.
•

Casilla “El volum
en de negocio anual de la em

presa del últim
o ejercicio cerrado es de”: ha de consignar el 

volum
en de negocio anual de la em

presa del últim
o ejercicio cerrado. 

•
Casilla “Y el últim

o balance anual es de”: ha de consignar el im
porte del últim

o balance anual de la em
pre-

sa.

PL1222022M
A000000029

SCA AG
RO

. N
TRA SRA DE LO

S REM
E-

D
IO

S

•
Casilla: ha de m

arcar la casilla de que no supera el lím
ite m

áxim
o establecido en el artículo 3.2 del corres-

pondiente Reglam
ento U

E de aplicación al sector productivo al que pertenece la em
presa.

•
Casilla: ha de m

arcar la casilla de  si no ha solicitado ni obtenido subvenciones o ayudas para la m
ism

a fina-
lidad relacionadas con esta solicitud o, en caso contrario, relacionarlas.

PL1222022M
A000000032

ESPIN
O

 M
O

LIN
A, VICEN

TE
•

Casilla: ha de m
arcar la casilla de que no supera el lím

ite m
áxim

o establecido en el artículo 3.2 del corres-
pondiente Reglam

ento U
E de aplicación al sector productivo al que pertenece la em

presa.

PL1222022M
A000000034

SERVICIO
S AG

RICO
LAS M

. CAM
PO

S 
SL

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.
•

Casilla: ha de m
arcar que la persona o entidad solicitante desarrolla com

o actividad económ
ica alguna de 

las recogidas com
o destinatarias de la convocatoria, y a tal efecto cotiza en el Sistem

a de la Seguridad So-
cial por las contingencias profesionales de las personas em

pleadas a su cargo en la actividad, según CN
AE-

2009 (a 4 digitos).
•

Casilla: ha de m
arcar la casilla de que no supera el lím

ite m
áxim

o establecido en el artículo 3.2 del corres-
pondiente Reglam

ento U
E de aplicación al sector productivo al que pertenece la em

presa.

PL1222022M
A000000035

D
E LA TO

RRE M
O

N
TERO

, JAVIER
•

Casilla: ha de m
arcar que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contem

pladas en las presen-
tes bases reguladoras.
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Expediente
N

om
bre o razón social

Requisitos a subsanar

PL1222022M
A000000038

SAN
ZO

 G
ALISTEO

, FRAN
CISCO

 JA-
VIER D

AM
IAN

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014, indicar el núm
ero de personas em

pleadas, el volum
en de negocio anual de la em

presa del últim
o 

ejercicio cerrado y el últim
o balance anual.

•
Casilla: ha de m

arcar que durante los 12 m
eses anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de 

solicitudes, el núm
ero m

edio anual de personas trabajadoras em
pleadas, por cuenta ajena, por la persona 

o entidad solicitante en situación de alta en el Sistem
a de la Seguridad Social en el código de cuenta de co-

tización correspondiente al centro de trabajo destinatario de la actividad o proyecto a subvencionar.

PL1222022M
A000000039

ALM
O

H
ALLA M

ESA, AN
TO

N
IO

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.

PL1222022M
A000000041

M
EJIAS RU

IZ, JU
AN

 FRAN
CISCO

•
Casilla: ha de m

arcar que no se halla incursa en ninguna de las prohibiciones contem
pladas en las presen-

tes bases reguladoras.

PL1222022M
A000000044

LIM
PIEZAS TECN

ICAS DE CO
N

D
U

C-
TO

S SL

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.

PL1222022M
A000000049

PH
ARM

AVIC IBERICA SL

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.
•

Casilla: ha de m
arcar que la entidad solicitante no ha recibido durante los tres últim

os ejercicios fiscales 
ayudas de cualquier naturaleza o form

a y finalidad, que tengan la consideración de m
inim

is, y que en con-
currencia con la subvención solicitada en la presente convocatoria, hagan que se supere el lím

ite m
áxim

o, 
señalado a continuación, que se establece en el Reglam

ento de exención de la Com
isión tam

bién indicado, 
sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionam

iento de la U
nión Europea a las ayu-

das de m
inim

is del sector en el que se encuadra la actividad económ
ica desarrollada por esta entidad. (Se-

ñalar el Reglam
ento de la Com

isión Europea y lím
ite m

áxim
o de aplicación)

PL1222022M
A000000051

CAFETERÍA BAR FRAN
 CARVAJAL, 

S.L.
•

Apartado 4.5.- PRESU
PU

ESTO
 Y FIN

AN
CIACIÓ

N
: ha de m

odificar los im
portes y los porcentajes ya que no 

cuadran los im
portes y porcentajes declarados.

PL1222022M
A000000052

TALLERES BAN
D

ERA, S.L.
•

Apartado 4.5.- PRESU
PU

ESTO
 Y FIN

AN
CIACIÓ

N
: ha de m

odificar los im
portes y los porcentajes ya que no 

cuadran los im
portes y porcentajes declarados.
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Requisitos a subsanar

PL1222022M
A000000054

SO
CIED

AD
 CO

O
P. AG

RICO
LA VIR-

G
EN

 DE LA O
LIVA

•
Apartado 4.5.- PRESU

PU
ESTO

 Y FIN
AN

CIACIÓ
N

: ha de m
odificar los im

portes y los porcentajes ya que no 
cuadran los im

portes y porcentajes declarados.

PL1222022M
A000000055

N
AVARRO

 M
ACH

U
CA, FRAN

CISCO
 

JAVIER

•
H

a de  indicar que solicita la subvención para la Línea 1.
•

Casilla “El volum
en de negocio anual de la em

presa del últim
o ejercicio cerrado es de”: ha de consignar el 

volum
en de negocio anual de la em

presa del últim
o ejercicio cerrado. 

•
Casilla “Y el últim

o balance anual es de”: ha de consignar el im
porte del últim

o balance anual de la em
pre-

sa.
•

Casilla: ha de m
arcar que la persona o entidad solicitante no tiene subvenciones concedidas con anteriori-

dad con cargo al m
ism

o program
a presupuestario que no hayan sido justificadas en tiem

po y form
a.

•
Apartado 4.5.- PRESU

PU
ESTO

 Y FIN
AN

CIACIÓ
N

: ha de indicar los porcentajes declarados.

PL1222022M
A000000056

M
O

RALES AG
U

ILAR, RAFAEL

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante no tiene subvenciones concedidas con anteriori-
dad con cargo al m

ism
o program

a presupuestario que no hayan sido justificadas en tiem
po y form

a.
•

Casilla: ha de m
arcar la casilla de que la persona o entidad solicitante tiene incluida en su declaración cen-

sal de actividades económ
icas o declaración de actividades, la actividad económ

ica para la cual se solicita el
proyecto a subvencionar, en el últim

o ejercicio cerrado.

PL1222022M
A000000057

N
AVARRO

 M
ACH

U
CA, JO

SÉ LU
IS

•
H

a de  indicar que solicita la subvención para la Línea 1.
•

Casilla “El volum
en de negocio anual de la em

presa del últim
o ejercicio cerrado es de”: ha de consignar el 

volum
en de negocio anual de la em

presa del últim
o ejercicio cerrado. 

•
Casilla “Y el últim

o balance anual es de”: ha de consignar el im
porte del últim

o balance anual de la em
pre-

sa.
•

Casilla: ha de m
arcar que la persona o entidad solicitante no tiene subvenciones concedidas con anteriori-

dad con cargo al m
ism

o program
a presupuestario que no hayan sido justificadas en tiem

po y form
a.

•
Apartado 4.5.- PRESU

PU
ESTO

 Y FIN
AN

CIACIÓ
N

: ha de indicar los porcentajes declarados.

PL1222022M
A000000058

M
O

REN
O

 N
AVARRO

, M
.ª JO

SE

•
Casilla “El volum

en de negocio anual de la em
presa del últim

o ejercicio cerrado es de”: ha de consignar el 
volum

en de negocio anual de la em
presa del últim

o ejercicio cerrado. 
•

Casilla “Y el últim
o balance anual es de”: ha de consignar el im

porte del últim
o balance anual de la em

pre-
sa.

•
Apartado 4.5.- PRESU

PU
ESTO

 Y FIN
AN

CIACIÓ
N

: ha de m
odificar los im

portes y los porcentajes ya que no 
cuadran los im

portes y porcentajes declarados.
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Requisitos a subsanar

PL1222022M
A000000059

D
EL PO

ZO
 BU

RRU
ECO

S, VERO
N

ICA

•
Casilla “El volum

en de negocio anual de la em
presa del últim

o ejercicio cerrado es de”: ha de consignar el 
volum

en de negocio anual de la em
presa del últim

o ejercicio cerrado. 
•

Casilla “Y el últim
o balance anual es de”: ha de consignar el im

porte del últim
o balance anual de la em

pre-
sa.

PL1222022M
A000000060

AN
TEQ

U
ERA M

O
TO

R, S.A.
•

Casilla: ha de m
arcar la casilla de que no supera el lím

ite m
áxim

o establecido en el artículo 3.2 del corres-
pondiente Reglam

ento U
E de aplicación al sector productivo al que pertenece la em

presa.

PL1222022M
A000000061

PIN
TO

 DIAZ M
IG

U
EL

•
H

an de aportar el Anexo I debidam
ente cum

plim
entado y firm

ado por persona con poder suficiente de re-
presentación de la entidad.
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 d
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AN
EXO

 II
RELACIÓ

N
 D

E EXPED
IEN

TES D
E LA LÍN

EA 2, SU
BVEN

CIO
N

ES A PYM
E PARA EL FO

M
EN

TO
 D

E ACTIVID
AD

ES D
E M

EJO
RA D

E LA
IN

TEG
RACIÓ

N
 D

E LA PRL

Expediente
N

om
bre o razón social

Requisitos a subsanar

PL2222022M
A000000001

N
EM

AIN
 IN

STALACIO
N

ES U
RBAN

AS 
SL

•
Casilla: ha de m

arcar que la persona o entidad solicitante tiene la consideración de PYM
E conform

e a la de-
finición establecida en el Anexo I del Reglam

ento (U
E) núm

. 651/2014 de la Com
isión, de 17 de junio de 

2014.

PL2222022M
A000000004

PATRO
N

ATO
 H

O
G

AR N
TRA. SRA. D

E
LO

S ÁN
G

ELES

•
Casilla: ha de m

arcar que durante los 12 m
eses anteriores a la fecha de inicio del plazo de presentación de 

solicitudes, el núm
ero m

edio anual de personas trabajadoras em
pleadas, por cuenta ajena, por la persona 

o entidad solicitante en situación de alta en el Sistem
a de la Seguridad Social en el código de cuenta de co-

tización correspondiente al centro de trabajo destinatario de la actividad o proyecto a subvencionar.

PL2222022M
A000000005

AVIAPARTN
ER SPAIN

, S.A.
•

H
an de aportar el Anexo I debidam

ente cum
plim

entado y firm
ado por persona con poder suficiente de re-

presentación de la entidad.

PL2222022M
A000000008

LA RESERVA DE M
ARBELLA, S.L.

•
Apartado 4.5.- PRESU

PU
ESTO

 Y FIN
AN

CIACIÓ
N

: ha de m
odificar los im

portes y los porcentajes ya que no 
cuadran los im

portes y porcentajes declarados.
•

Casilla: ha de m
arcar que la entidad solicitante no ha recibido durante los tres últim

os ejercicios fiscales 
ayudas de cualquier naturaleza o form

a y finalidad, que tengan la consideración de m
inim

is, y que en con-
currencia con la subvención solicitada en la presente convocatoria, hagan que se supere el lím

ite m
áxim

o, 
señalado a continuación, que se establece en el Reglam

ento de exención de la Com
isión tam

bién indicado, 
sobre la aplicación de los artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionam

iento de la U
nión Europea a las ayu-

das de m
inim

is del sector en el que se encuadra la actividad económ
ica desarrollada por esta entidad. (Se-

ñalar el Reglam
ento de la Com

isión Europea y lím
ite m

áxim
o de aplicación)

PL2222022M
A000000010

PRO
DAG

ESTIO
N

, S.L.U

•
El CIF consignado en el apartado D

ATO
S D

E LA PERSO
N

A O
 EN

TID
AD

 SO
LICITAN

TE Y D
E LA REPRESEN

TAN
-

TE, no coincide con el de la firm
a digital em

pleada.
•

H
a de aclarar el CN

AE al que pertenece la actividad de la em
presa, ya que el consignado es una actividad no

incluida en la convocatoria.

PL2222022M
A000000011

PO
LYBEN

AL, S.L.
•

Apartado 4.5.- PRESU
PU

ESTO
 Y FIN

AN
CIACIÓ

N
: ha de m

odificar los im
portes y los porcentajes ya que no 

cuadran los im
portes y porcentajes declarados.
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N

om
bre o razón social

Requisitos a subsanar

PL2222022M
A000000012

CAM
PO

BEN
AL, S.L.

◦
Apartado 4.5.- PRESU

PU
ESTO

 Y FIN
AN

CIACIÓ
N

: ha de m
odificar los im

portes y los porcentajes ya que no 
cuadran los im

portes y porcentajes declarados.

PL2222022M
A000000013

SEÑ
ALIZACIO

N
 M

ARBELLA S.L.
•

En el apartado 4.2. D
ATO

S D
EL CEN

TRO
 D

E TRABAJO
 RECEPTO

R, ha de aclarar la provincia en la que se en-
cuentra el centro de trabajo, pues no se corresponde con el código postal ni con la población indicada.
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